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San Mortín
GOBIEI{N') RECIONAL

¡El ?Jebto ed¿ pilnérc!

Íln 5 ahÍión D in ertpul, W
No1 42 -2O21.GRSM/DRE.

Moyobamba, ? s stc 1l1l

VTSTO: La Nota de CoordinaciÓn No 01297-2021-

GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021319165, el lnforme No 041-2021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de doscientos veintiséis (226)

folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación

N'28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,

asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad

en Ju ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45' de la norma señalada

define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorizaciÓn y expiden las

certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las

Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los

títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los

Centros de Educacibn Técnico - Productiv a, pata lo cual, se debe tener en consideración los

requisitos señalados en el artÍculo Vll, numeral 7,4 delitem7.4.2 de la Resolución Ministerial

No 015g-200g-ED 
.Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

de los Centros de Educación Técnico Productiva";
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Je Áctas, iitrtor y Certificaáos de esta Sede Regional, 1T9o de la veríficación

de los requisitos, elabora el lnforme N' 041-2021-GRSM/DRE/ATC mediante el cual

concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación

,"qr"rid, para la obtención de su Título de Técnico con menciÓn en los módulos

ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la

expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de

Educación, Decreto supremo N" 022-200A-ED, Añ.40'y 41", Rl-J 0366-2006-ED, RD No

O5gg-2006-ED y násáüciOn Ministeriat N' 0159-2008-ED 
i'Manual de Expedición y Registro

de Títulos oe récnúo y Áuxiliar Técnico de los centros de Ecjucación Técnico Productiva" y

en uso de las facultadés conferidas mediante la RER N' 026-201g-GRSM/GR'
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San Mortín

Íl^erl alilrru Dinerlnxal, W
NO 2 -2021-GRSM/I)RE.

SE RESUELVE:

eRrícuuo pRlrvleRo. ExPEDIR E ¡NScRlBlR,

fecha 13 de diciembre de 2021, el titutó oe técnico y Auxiliar Técnico de los egresados del

C¡.rá ¡¡"oio y Básico det cENTRo DE EDucnclóru rÉc¡¡lco PRoDUcrlvA PUBLIGo "JUAN

pABLo MoRt DEL AGUILA', del distrito y provincia de Rioja, departamento de San Martín, de

acuerdo a lo que se indica:
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N" DE TíTULO

ALVARADO GÓMEZ, PILAR
CHICANA GÓMEZ, LUZ ANGÉLICA
CRUZ CULQUERRICRA, LENY
DEL AGUILA PANDURO, REYES
FABIAN ALCALDE, WILMER DANIEL
FERNÁNDEZ PINEDO, HERNÁN
FLORES PAZ, FLORENCIA GLADYS
FRíAS AGUILAR, SANTOS YANET
GÓNGORA CULQUIMBOZ, JOSÉ
LOJA AGUILAR, SENOBIA
MENDOZA GUERRERO, CLARA ROSA

NOVOA PORTOCARRERO, ANGÉLICA
PÉREZ SUXE, MARíA ESTHER
QUISPE HERNÁNDEZ, ROSA YLDAURA
REÁTEGUI COLLAZOS, MILAGRITOS MARGOT

SÁNCHEZ DIAZ, ANTERO
TELLO GRÁNDEZ, SULEMA DEL PILAR

VILCABANA SÁNCHEZ, LAURA URSULA

YAPU TICONA, ESTANISLAO

T¡TULo DE AUXILIAR TÉcNrco EN LA ESPECIALIDAD: GONFECGION TEXT¡1.

N" DE TíTULO

OOO323-T-DRESM
OOO324.T-DRESM
OOO325-T-DRESM
000326-T-DRESM
OOO327-T-DRESM
OOO328-T-DRESM
OOO329-T-DRESM
OOO33O-T-DRESM
OOO331-T.DRESM
OOO332-T-DRESM
OOO333.T-DRESM
OOO334-T-DRESM
OOO335-T-DRESM
OOO336-T-DRESM
OOO337-T-DRESM
OOO338-T-DRESM
OOO339-T-DRESM
OOO34O-T-DRESM
OOO341-T-DRESM

OOO2O8-AT.DRESM
OOO2Og-AT-DRESM
OOO21O-AT-DRESM
OOO211-AT-DRESM
OOO212-AT-DRESM
OOO213-AT-DRESM
OOO214-AT.DRESM
OOO215-AT.DRESM
OOO216-AT-DRESM

CHÁVEZ PILCO, OTILIA
CUBAS SILVA, YENIS SARIRI
GAMONAL DIAZ, ROGELIO
INGA PERALTA, YALENI LUCIBEL
PERALTA LOZADA, AN]TA
PÉREZ NAVARRO, EVILA
REYNA URCINO, EXILDA
SANTOS TANTALEÁN, MARLENY MARIBEL
VÁSQUEZ TIRADO SANTOS NEYLA
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San Martín
GOBIT]iNC) BEGION.{L

t:l i:tstto csa F'úrcrnl

Ílná olurión Ditt ertnrul, W
No .'oqL -2021-GRSM/DRE.

enrícut-o SEGUNDO: NOTI FICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a LeY

RRrÍcuLo ren-ceRo:. pueLíouesE, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín

(www. d resanm artin. gob. Pe).
Regístrese, comuniquese y cúmplase,

coBrERNo REGIoNAL DE sAN l¡ltnri¡¡
Dirección de

Ju,an Vargas Rojas
de Educación

JOVR/DPS.V
BLCfv'UEspec. (e)
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